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Además, se visó la ventana de 12 meses
para repatriar capitales. Se establecen dos
tasas. Una que es para regularizar bienes y
rentas no declarados en el exterior, con im-
puesto único de 10%, y de 7% si es que esos
bienes o rentas se quedan en el país por un
plazo de cinco años.

Otra medida recaudatoria que avanzó en
la instancia legislativa es la fiscalización al
contrabando de tabaco. La norma obliga al
Ministerio Público a solicitar la incauta-
ción de vehículos usados en contrabando
con tributación especial y agrava las penas
cuando la mercancía sea tabaco y fija un
plazo de 15 días para el remate de vehículos
incautados.

CRÉDITO AL EMPLEO
En una de sus disposiciones ejes del pro-

yecto, como es el otorgamiento de un cré-
dito tributario al empleo, el Ministerio de
Hacienda reestructuró la fórmula para fo-
calizarlo más en mujeres y jóvenes, pero sin
modificar ningún aspecto de los cuestiona-
mientos más relevantes que había recibido.
Así, ahora, se baja la base del crédito de 15%
a 14%, sobre remuneraciones mensuales
pagadas por trabajador. Se incrementa 1
punto si es mujer, es decir a 15% y dismi-
nuye 1 punto si es hombre, bajando a 13%.
Luego, se suman 1,5 puntos si el trabajador
es menor de 25 años. Los ajustes son acu-
mulables: así, una mujer menor de 25 años
que esté dentro de las remuneraciones en-
tre 7,8 UTM y 12 UTM accede a un crédito
de 16,5%.

Con ello, obtuvo los ocho parlamenta-
rios del oficialismo y los del independiente
Carlos Bianchi y la DC, Priscilla Castillo. El
PDG se abstuvo, mientras el PC y el Frente
Amplio lo rechazaron.

LO DEMÁS APROBADO
Uno de los pocos artículos que contó con

la unanimidad de los diputados de la Co-
misión de Hacienda fue el aumento del
Fondo de Emergencia Transitorio por In-
cendios que sube su monto de $800.000 a
$1.200 millones, ampliando su cobertura a
las regiones de Ñuble y Biobío, además de
Valparaíso. Se incorporan obligaciones de
transparencia. También se aprobó la exen-
ción de derechos municipales en zonas
afectadas por los incendios

Se visó la norma sobre el régimen tribu-
tario para arrendatarios de viviendas DFL2,
que permite a personas naturales dueñas
de tres o más propiedades de hasta 90 me-
tros cuadrados, optar a un impuesto único
de 5% sobre los ingresos por el arriendo
bruto, versus el tributo general. Solo con
los votos del oficialismo se aprobó la modi-
ficación del gobierno que en el caso de las
personas jurídicas y empresas individuales
que se quieran acoger al mismo 5%, solo
podrán hacerlo siempre y cuando su giro
sea exclusivamente el arriendo de estas vi-

viendas. Si obtienen otros ingresos, pierden
el régimen definitivamente.

También las facultades de fiscalización del
SII y acceso a información. Con ello se am-

plían las facultades de fiscalización del SII
para cruzar datos con organismos del Esta-
do, se permite a la Dirección de Presupues-
tos acceder al Registro Social de Hogares, y
se regula el acceso a información bancaria
reservada con notificación al contribuyente
y derecho a reclamar ante el TTA.

Se aprobaron además las normas relati-
vas a permisos medioambientales. Una de
ellas es el plazo de invalidación de autori-
zaciones sectoriales. El plazo para invalidar
actos administrativos que otorguen autori-
zaciones sectoriales se reduce de dos años
a seis meses. También la relocalización de
concesiones de acuicultura que tengan por
objeto únicamente ajustes cartográficos
quedan eximidas del trámite de evaluación
ante el SEIA.
Otra norma fue la que modifica la Ley de

Bases del Medio Ambiente para eliminar
los recursos administrativos contra la RCA.
De esa manera, se exime de esa nueva eva-
luación a modificaciones de proyectos ya
aprobados sin cambios sustantivos en sus
impactos, y crear un régimen voluntario de
tramitación acelerada.

Y también la restitución de gastos por
anulación de RCA cuando sea anulada
por sentencia firme. En ese caso, el titular
podrá solicitar la restitución de los gastos
incurridos en la ejecución del proyecto, lo
que excluye cualquier acción de indemni-
zación por falta de servicio del Estado.

LO RECHAZADO
Entre los temas rechazados hubo dos nor-

mas más relevantes. Una de ellas era la que
buscaba incorporar a la Ley de Propiedad
Intelectual una excepción que permitía re-

producir y usar obras protegidas sin autori-
zación ni remuneración para extracción y
análisis masivo de datos de lenguaje, soni-
do o imagen.

Para la votación, Hacienda ingresó una
indicación para perfeccionarla y propuso
la creación de un Fondo de Promoción y
Protección de la Propiedad Intelectual, en
adelante "el Fondo", destinado a financiar,
de acuerdo con las disposiciones de esta
ley, un programa fiscal por un mínimo
equivalente a 70 mil Unidades Tributarias
Mensuales por año, con el objeto de pro-
mover el respeto y observancia de los dere-
chos de propiedad intelectual y fomentar la
creación protegida por esta ley. Pese a esos
cambios, la norma no contó con el apoyo de
la oposición, del PDG y de los diputados de
RN.

Por su parte, la eliminación de la Franqui-
cia Tributaria del Sence tampoco tuvo el re-
sultado esperado por el Ejecutivo. Y al igual
que la norma de propiedad intelectual, fue-
ron los diputados de RN, Diego Schalper y
Eduardo Durán, los que se desmarcaron de la
propuesta del gobierno y se alinearon con la
oposición, por lo que se rechazó ese artículo.

Otra materia rechazada fue la actuali-
zación de normas de la Ley de Compras
Públicas, la cual buscaba restringir la con-
tratación de parientes de funcionarios del
MOP en dichos contratos. @

Quiroz defiende en
comisión de Medio
Ambiente restitución de
gastos asociados a RCA
anuladas
Sobre este punto, el ministro de Hacienda sostuvo
que "la probabilidad que sea rechazada al final de
la RCA es muy baja". Agregó que un titular que
presenta información maliciosa no tiene derecho a esta
solicitud.

MATÍAS VERA
Este jueves el proyecto de megarrefor-

ma del gobierno de José Antonio Kast fue
discutido por la comisión de Medio Am-
biente de la Cámara de Diputados.

En particular, los artículos del 14 al 18
que apuntan, bajo la visión del gobierno,
a acelerar permisos en la tramitación de
proyectos de inversión; y los artículos 6 y
7, vinculados al sector de la acuicultura y
a las relocalizaciones y microrelocaliza-
ciones. La comisión tiene 13 miembros,
de ellos, siete representan al oficialismo.
Las críticas de la oposición apuntaron

a sopesar el desarrollo de inversiones a
costa del medio ambiente y las comuni-
dades, mientras que el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, junto a la ministra
de Medio Ambiente, Francisca Toledo,
defendieron su propuesta.
"Lo que estamos haciendo nosotros no

es remover esta institucionalidad, (sino
que) hacer pequeños ajustes para que las
velocidades sean coherentes con un país
que aspire al progreso y al bienestar de la
mayoría de los chilenos", sostuvo Quiroz.
Un cuestionamiento reiterado en la se-

sión fue dirigido hacia la parte de la ley
que permite a los titulares acceder a una
restitución de los gastos asociados a su
respectivo proyecto, en el caso de que
su Resolución de Calificación Ambiental
(RCA) sea anulada por una sentencia.

El diputado Jaime Bassa (FA), en parti-
cular, cuestionó esta medida, acusando
un seguro de ilegalidad. "El incentivo
que se está poniendo es: señor, señora
inversionista, venga, invierta en nuestro
país, consiga políticamente la RCA a tra-
vés de su Lobby -para lo cual tiene evi-
dentemente mucho dinero, que después
veremos si son gastos directos o no, no lo
sabemos-, y si su inversión es ilegal, no
se preocupe que yo le devuelvo todo lo
que gasto. Es un seguro a la ilegalidad",
apuntó.
Por su parte, Quiroz, y luego de algu-

nos comentarios que discreparon con la

visión de Bassa, explicó que "esto es un
mecanismo de seguro, porque cuando el
costo es muy grande, la probabilidad es
muy pequeña, 1% ( ... ) una inversión de
miles de millones de dólares, la proba-
bilidad que sea rechazada al final de la
RCA es muy baja. Y precisamente como
es baja, pero el costo muy grande, senci-
llamente la inversión no ocurre".

Añadió que la propuesta apunta "ex-
plícitamente" que si la RCA fue otorgada
con información maliciosa por parte del
titular, este no tiene derecho a la solici-
tud.

SECTOR ACUÍCOLA
Para el sector acuícola, la megarreforma

plantea modificar dos aristas del artículo
5 de la Ley General de Pesca y Acuicultu-
ra (20.434), y también patentes e infor-
mes ambientales.

Sobre la Ley General de Pesca, se bus-
ca, por un lado, cancelar la obligación
de someter al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA) la relocaliza-
ción de concesiones de salmones; y por
otro lado, eximir el procedimiento de las
microrelocalizaciones, señalando en la
iniciativa que "el sistema actual las ha
hecho inviables en la práctica".

Sobre esto último, la propuesta señala
que desde el inicio de la norma en 2010
se han presentado 1.060 de este tipo de
trámites, argumentan en el proyecto,
y que "solo dos fueron exitosas, pese al
bajo impacto medioambiental que gene-
ran".

El diputado Bassa discutió esas cifras
ante Quiroz. "Hay, efectivamente, 1.060
solicitudes de relocalización, pero no
están esperando. Las que están en trámi-
te son 211, el resto han sido rechazadas.
Entonces, no es cierto que solo dos han
logrado ser aprobadas y que 1.058 están
esperando", sostuvo.
La votación sobre las indicaciones del

proyecto serán votadas el próximo lunes
en esta comisión a las 13:00 hrs. @
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